
 
 

 
Ana María de los Santos 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
 COMISIÓN DISCIPLINARIA 
SALA LPPD. 

120º CAMPEONATO URUGUAYO – “100 Año Club Atlético Cerro” 

 - COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA - 

LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISIÓN 

TORNEO CLAUSURA 2023 – “Sr. José Emilio Fernández” 

RESOLUCIONES  - 23/10/2023 

 

Juan Izquierdo 

Liverpool Fútbol Club 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Enzo Martínez 

Defensor Sporting Club 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Facundo Bernal 

Defensor Sporting Club 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Facundo Barreto 

La Luz Fútbol Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Un partido 

Parcialidad 

Cerro  Largo Fútbol Club 

Responsabilidad objetiva de los 

clubes 

5, 14.1 Lit. 

c) 

MULTA 

UR 20 

Tiago Galletto 

Cerro Largo Fútbol Club 

 

Agresión 

 

9.10 

(*) 

Se instruirá 

Oscar Salomón 

Montevideo City Torque SAD 

 

Agresión 

 

9.10 

 

Un partido 

Michael Etulain 

Montevideo City Torque SAD 

 

Situaciones especiales 

 

9.17 IV) 

MULTA 

UR 5 

Parcialidad 

Club Atlético Peñarol 

Responsabilidad objetiva de los 

clubes 

5, 14.1Lit. c) C. D. 

2, Lit. e) P. S.  

MULTA 

UR 20 

Emiliano Denis 

Club Atlético Cerro 

Protestas improcedentes, 

desobediencias, injurias, agresión 

9.5, 9.4, 

 9.3, 9.1 

(*) 

Se instruirá 

Parcialidad 

Racing Club de Montevideo 

 

Téngase presente 

Parcialidad 

Centro Atlético Fénix 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 14.1  

Lit. a) 

 

Advertencia 

Parcialidad 

Club Nacional de Football 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 14.1 Lit. c) C D 

2, Lit. e) P SEG. 

MULTA 

UR 20 

Parcialidad 

Defensor Sporting Club 

 

Téngase presente 

Erardo Cocaro 

Club Atlético Cerro 

 

Agresión 

 

9.10 

 

Un partido 

Parcialidad 

Club Atlético Cerro 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 14.1 Lit. c) C. D. V. 

2, 1. Lits. b) y e) P. SEG 

MULTA 

UR 30 

Parcialidad 

Club Atlético Peñarol 

 

Téngase presente 

Ana María de los Santos 

COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA DE LA LPPD 


